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Quedan existentes

Seiasrthe á este Periódico en v 
„ a. CAnit.KNA. i y
JlMIiNE/z, caite de la í escádéris 
ñute al 'Parador d el Dorao.

Asi bien se me ha
con igual fecha de ayer, la, siguiente.'coiniñucacíoiL

«Tengo la" salisfaec.ió:i’'.dó participar ■ V: 5. g-r Pon 
León Colina, farmacéutico en esta póbla-ion. ha. ofrecido 
á esta. Municipalidad en escrito de .15 del actúa! ^socor
ros que esleirá su alcance en alivio dé la humanidad do 

.líenle, no solo despachando rápidamente á lasque acn- 
21 ! dan á su oficina, sino dando generosamente á los po./res

rs., cuidando yo ademas de socorrer á las familias mas ne
cesitadas-, como lo hago hóy con la; mas pobres de ia par
roquia de Sah Cosme-,. y continuaré haciéndolo cenias 
.lemas, según los avisos que m¿ -dieren los Párrocos res
pectivos de baila tina de ellas.»

F habiendo dadó cuenta á esta Municipalidad déla pre
inserta comunicación, ha aciu dadocn sesió i de 15 del ac
túa! que, sin perjuicio de manifestat personalmeiile ai ve
nerable. Prelado el sincero testimonio de gratitud por tan 
piadoso y filantrópico acto, se participe a V. S. á fin de 
que Se sirva hacerlo público en el Bolelin oficia] de la pro
vincia para conocimiento y satisfacción de los habitantes 
de ésta Capital.»

Al publicar, fcdrtió deáeá él 5 linio Ayuntamiento, el 
desprendimiento, generoso y lilantrópieó díi S. E. I, debo 
añadir que en los primeros momentos en que cirétuó el 
triste rumor de que se. habían Observa lo algunos casos 
•sospechosos.dé la terrible enfermedad dé! cólera tn u bo, 
tuve la honra y la satisfice i pudó qué sé acércase á mi 
Autoridad el dignísimo Prelado haciendo los mas linos 
ofrecimientos de concurrir desde luego por su parlé y su 
clero con toda clase de socorros en favor dé la población, 
y especialmente de. los pobres, hasta agolar sus intere
ses, concluyendo con manifestarme que « cuanto tiene y 
hasta su vida, es de los Borgaleses.» Burgos 18" de junio 
de L855.=7pedro Julián Espariz".

Otra núm. 198.'

Los jrtícnlos. áviss v rrclpHUs- 
<iones, se dirigirán á la B- dacciou 
establecida en la misma irn| r< uta 
francas de porté, sin rnoy n qnisitó 
no se admitirán.

o r-,mili-i -c'ñnliP'iim con fecha ■! 1 del actual .me dice lo qm> siS M.laReina (Q. D. G.)y su he.al familia comieran „------ , - ----------A. i> .
sin novedad en su importante salud. 

Circular núm. L87-.

Oirá nú ir-. !8§.

Por el Sr. Alcalde de ésta C ipital, se mé há pasado eú 
este día la comunicación siguiente:

«El Excmo. é filmó-. Sr. Arzobispo de ésta Diócesis, 
. >igue: ,■/:

«Para que la Junta municipal de Beneficencia puedá 
atender en parte al socorro de-los pobres y á los aux tíos 

 . . ; qti'é hubieren menester lós que fueren alacados del culera
nrovincia! de Sanidad, en vista de los parles caf-ezcan de los medios necesarios con que . pfopo. cio- 
' i,,.j oídos los informes de los facilita- ¡ngrse medicinas y sanos alimentos-, tengo la honra.de re-

declaró aVer la existencia del colera mor- | m^¡|. ¿ y_ g, por ahora el adjunto libramiento, de I 2000

La Junta prt 
de los dias anteriores, v

bo asiático es esta Capital, aunque por fortuna la enfer
medad se presenta benigna. ,

A consecuencia de esta declaración, he creído de mi 
deber publicar desde hoy una relación exacta de los en- 
fermos- curados V muertos de ese padecimiento, para evi- 
t ir que’con C‘l silencio circulen noticias exageradas, las 
reales alarmando los ánimos, cansan considerables per
juicios á la salud pública y á los intereses materiales de 
lo- pueblos. ■ .. .

Los habitantes dé la Capital pueden descansar en la 
confianza de qué el tilmo. Ayuntamiento, las Juntas de 
Sanidad v de Beneficencia, la Comisión permaiienle de 
Sahibiidad, los'Sres .Profesmes deíMedicina y Cirtigía, y 
lodos los funcionarios públicos, hall cumplido y continua
rán llenando sus deberes respectivos. Al celo de dicha 
lllnuu-Corporal ion, y á la filantropía y caridad del EXcnrn. 
é limo. Sr. Arzobispo, se debe que se halle comp.leta- 
n.enle preparado iodo el servicio eslraordinario pqevenli 
vo y curativo, y que los hóspitales de la Concepción y de 
San Juan estén provistos de lodo lo necesario para becibir 
en ellos á los enfermos pobres que sean invadidos.

Con tales disposiciones, y contando con las precaucio
nes higiénicas que Jas.familias deberán adopiar desde Ine
go, no dudo, ó por ¡o menos espero confiadámenté, que la 
enfermedad, lejos de desarrollarse, llegará á desaparecer 
de entre nosotros. Burgos" 18 dé junio dé 1855. — El 
Gobernador, Pedro Julián EspariC

BESÚMEN
de los paHes sanilarios recibidos durante lás úllimas 2í 
horas, xj que se hallan de -mañi/ieslo en las orcinas de 

este Gobierno (Te provincia
Enfermos existen les" (le ayer T . 22 )
Invadidos hasta las 6 de ^la tardé"'.f. 4 J 
Curados  1 j
Fallecidos ; . . . . . . . 4 -4

1855.

honra.de


¥ á tin de (pie^ta-nto uRcrs tomo dlró-s tengan presénte 
■ ' " ‘a atención tHievanitin-

¿e sobre ella *v sobreda r'eSfonsabilidad '-mi que incurrirán 
-• ornados sólo ddl estímulo de mleresesfecales, demora-

'Vtiéh't. ¡m-eb ¿‘encargar é los Alcaldes sumas priútiial 
*cumplimieif44>, axlvirliendo que veré coh ti mayor disgus
to cualquier ilescúiÜoen tjue incurran, pues si apareciese 
►alguna epidemia en el pueblo,-espero que'irrmediátamente 
-se me dará parle, ^tiíélicándolo diariaui.enle rie las vicisi
tudes déla eirlermedad, formando v remiendo de dos en 

’ dos dias uneslado arreglado al modelo que a continuación 
se-inserta-, Burgos 18 de junio de l855/-í-4k!dr¡(j Jkilian 
Espariz.

1 PATOSO DÉ

insmodicamefitosQue le demanden, siempre que en las re-'^eCnmtciasfen'eMas qúé pifeiTen resultarla un paísemitido 
. >i...- <» párese-el nombre 6él ¿paciente, número y casa se 0-c(a|ia fe existencia del cólera morbo, previnee los At- 
iMevi^-v clasificación del mal quede aqueje. El A yen- -t.afees .presidentes de das ‘Jimias de sanidad, ttimdiéran 
Perito iusto apreciador tie la abuegaciorry patrmUsmo a| momenttique advirtiesen en sus dislntos-smtnmas

de Colina^ acepté gustoso Sil (fferte disponiendo tie la epidemia ó telgun enfermo de este mal. Iguales prc- 
- ; p1fe tributen lastradas á ene se^ha hecho acreedor, ^enciones'tengo’hechas á todos los factilialrvos demredi-
X míe se comoiflCTueéV. S-, como lo"veFÍtico,;á íin de que, . <qna y «regí» en circular fecha 4 6 del actual, inserta en 
í fe estima oportuno, se haga mención ItonorífiCfitle acto ,e| del día 17.
tan filantrópico en el Boletín oficial de la provincia para ;; ¿ ;; y ;¡ ■,
conocimiento de sus habiten tes ,y -cumplida sotisfeccton al qa eSprBsada Real orden, les ----------- .-------

I o nue'se insería igualniérite parales efectos qfiti en la glanos soio uei vstunuie u.-, -
misma comunicación se espresan, dando también, por mi gefl el Vtlto pimiento de lo que les esta prevenidos , 
parte allí. León Colma la, gracias mas espresrvas. -Burgos
18 de junio de 4-855 —Pedro Julián Esparta.

, Otra núm. 165.

En el Boletín oficial del ;2i ¿e -octubre ultimo, núm. ■
139, se insertó la circular sigmente. , q

« Al publicarseen el Boletín oficial de esla provincia n.
117. la Real orden de 2b de agosto último sobre las con-

PUEBLO DE...

este «lia

■Ofesérvítcidttes.
t*.

J5 a
t>r.S

Artinda de Duero.
D. Fermín de la Sala, 
lí’xemo. Sr-. Condece tibetidulain. 
V. Pedro Satrchezde Arrib;?.

Belorado
® Melclíór del Campo.
D. Pedro Jorge.
t). Pasvtial Mora.
D. Pedro Gomt*z|¥ela.

Bi iviescá-.
D. Félix Valderrama-.
1). Cristóbal la Barga.
D, Manuel Salazar.
D. Francisco Muñoz.

Burg< $.
D. Francisco Javier Arnaiz.
D. Isaac Sania María-.
D/Maña Gómez é lujos.
D. Santiago Azüela.

9 €

Agricultura «*-Cttculai' rGÍ

Debiendo precederse á la renovarion de la mitad de los 
vocales electivos de la Junta de Agtíciilliira de esta pro^ 
vincia, con arreglo á lo prevenido en el Real démelo de 
6 de mavo último, he'dispuesto que la eleceum se veri
fique el domingo 2Á del corriente á las doce del dra en es
te Gobierno, á curo electo han sido convocados por con- 
duelo de los Alcaldes Constilucionale sde los pueblos ca
beza de partido, los dos may ores contribuyentes de cada 
uno de ellos, según la nota que á continuación se estam
pa dada por la Admon.de Hacienda pubhca con la ad
vertencia de que si alguno de ellos se hallase ausente o im 
posibilitado de concurrir, les suplan los que les sigan por 
órdeu de cuotas en los últimos repartos. ~

Lo que he acordado se inserte en el Boletín oficial, pa
ra que llegue á noticia del público. Burgos 18 de jumo 
de 1855.—Pedro Julián Espariz.

NOTA de los mayores contribuyentes de cada uno 
de los doce partidos de esta provincia, que se cita en la 
anterior circular.

Estado que demuestra las personas invadidas de

I' 1 * ■. ______a.e.ln ol nar-krtños Sesile fel pSrJFalleciilo. lleshe fe) par-puedan 'tiisterítfi ’feti
te iinttr’or

vi

5 i
21.

! C

iS .

Admon.de


Número de tilmasNúmerti de Vecino»

tantoí‘í'ahtoS

Fwha

AÑuÑcfds ofric.iÁtfe's;
bíreccfóh Jcl Instituí» de 2." V'ftselkmX» Je Burgos;

Ésta birec'cioh con el óbg'eló de «-vitar los Uótiáiderables abústis 
que se Imh observado ert el diodo de verÜiraHes cX’áñies 'de ios 
aluiiinoS dfe enseaubz.á iloniéstieú de esta provincia, y cbú el fin de 
que n'ó se p'üfedá'alegar ignoiatieiá de liiüg'áiia 'especie; dado parte 
al Señor Gobernador de ia provincia; y con sil cÓnocimiento y 
venia, lia delérmitiadó publicar eii. el Boletín ‘oficial al pie déla 
letrá los §¡oiiienles artículos d'cl Begláníehib de eAtudiós Vigente 
para que se observeti las forrhalidádes necesárias, y Se instruyan 
los expedientes de liria maiierá iegitiñia; cnfi lo ciial rió sufrirán 
retrasó ni se ¡i rogabáu perjuicios cúabdo vengan á lá aprobación 
de la Dirección del Instituto provincial.

Artículos del Reglamento que se 'copian.
^rt 372  «Los Preceptores de enseñanza doméstica de

berán letier él c.órrespóndienté litólo expedido por el Gobierno*; 
por consiguiente lia de constar ésta circunslahcia en los expedien
tes dé examen. .

^r( 33|  Toilo alumno de enseñanza domestica que resida 
eri el pueblo del Instituto donde tiene su matrícula, ó á menos de 
cuatro le»uas de distancia, tendrá obligación de examinarse en dicho 
Esiablecnniento, del propio modo que si hubiere hecho en él sus 
estudios;) sin probar < urso, no pasará al siguiente.

de otros tallecidos paraéntrégár á sus respecti vos herede
ros en la forma prevenida. Loque traslado á¥: E coa 
inclusión del documento que se cita, á fin de que tenga la 
bondad de remitirlo á quien correspo. da.»

Lo que he dispuesto se publique en el BoteVui oficial 
para que llegando a noticia del Eránciscó Perez, se pre
sente en éste Gobierne á recibir el certificado de OtLuh- 
cion de su hijo Paulino. Burgos 15 de judio de 1855.» 
Pedro Julián Espariz.

‘Otra núm. 177.

DIPUTACION PROVINCIAL GE BURGOS
Los A.yuntamientos de lospUebiós de esta provincia re

mitirán á esta Diputación provincial iéu los dias que restan 
■ del mes actual el padrón de vecindario arreglado ál tno- 
i délo que á continuación Sé inseíta, en la inteligencia dé 

qué si trascurrido el plazo no hubiese algún Aóuniamieii- 
i lo llenado este servicio irá un comisionado á recoger a su 
I costa dicho documento.El P. , Pedró Julián Esparit.» 

P. A. Mariano de lá Garza, Sécretarió.

MOCELO QUE SE CITA.
Padrón de reciiíd’drio.

PUEBLO DE.... Año de 1855

’ Resúm'eti del número de vecinos y de almas que tiene el mismo.

Cástrdgetví.

D. jacinto Castaño.
D Antonio Cobo. , 
D TtmoléO Perdiguero.

D Miguel Boa Pablos
D*. Miguel Pablos-.
I). M.-desU) Ivevi la. ,
D. Pío Ventura harona.

jftiranda de Loro»

D. Felipe Arnaez»
D. Leonardo Encio.
D. Manuel Marrón.
D Antonio Villarreal.

Roa.
Martoo S»™ de Cenran»'.

D Manuel Mahibnlla.
j/.G^orio de kl tuerte.
D Celestino dn Pedio.

SaVtis de tos Infantes.
*" j). Ventura Gil dé la Cuesta.

D. Manuel García.
D. Juan Molinero.
D. Dionisio Ortiz.

Sed'áno.
f h. Bonifacio Martínez. 

D. Pedro Iluidobro I enai
¡). Miguel Fernandez.
D; MuliaS Cuadrado.

Villadie‘g'6.
* Q.Sanliago tMiíz.

D. Clvménie Hunlnbto.
D; Feliéiano Vélascoí 
D Francisco Paules.

. yntaVcá^.
D. Faustino Linares«
D. Dionisio Gallo._
Di Fehpé Díaz Peñai 
D José Martínez labariés.

Burgos tódejumodo 1855.-Pedro Jühart Esfianz.

Otra húm. 17 t.
F1 Exento Sr. Capitán General de éste distrito mtíi-

. A.. del corriénté medícelo qué sigue:tar«Fl5Éxtnid. Sr. Capitán general de la Isla de Cuba 
r.rha 30 de abril último me dice lo que Sigue. — 

r°n mo Sr -^-Como resultado de la instártela que sé Sir- 
Sv E; remitirme ton su escrito de 8 dé niárzo ultimo,

mAvida uor Francisco Perez, vecino dei pueblo de 
i^ l ida eti c<a provincia; solicitando la partida de defun-

«u i . Reina 2? de Lanceros, acompaño a V. h. dicho 
documento, debiendo manifclarle al propio tiempo que 
’t interesado resultó alcanzando en su ajuste fiscal la 

tid-Hl de 8 pesos 3 reales, 22 mrs.. los cuales fueror-
íemesados á la caja general de Ultramar en unión de los



Art. 3^-2  Si el alumno residiese á c.nairo teguas de (listan- 
m, verificará el examen en cualquier ¡nslituto local ó colegio priva- 
do que estuviere dentro -tic uu radio igual, presentándose a¡ mis- 
mo'tiempo que lo hagan los alumnos de estos Eslahlectinieiilns.

Arl. 383...... St buqioc.o se hallare. en <*! vaso dé! articulo an
terior, será examinado el alumno en. pü'h'ico. v en el lugar que. 
señale el alcalde. Kl ; titbun.il de exámen lo .coüslibtrt'.iu, el Guia 
párroco, presidente, c! (pie le huíuere eiíschad >, y otra ptifs.oiia qiie 
nombrará el alcaide, y que liará de secretario. Si fu me pariente 
del alumno dentro del cuarto grado cualquiera délos examinado
res, será reemplazado por otro, que nombrará id alea, le.

El exámense verificará O.n la ferina, prevenida paral os es
tablecimientos públicos y lá caiiíieacioii quir lujg.i él tribunal, no 
será válida hasta que la aprtiebe el dhrécetor dtd Instituid, á cuyo 
efecto sé le plisará el expeíhetite'rim la cOmprrsiCKin escúlla..

Ari. 384  Los cmiiprtmdiílos en i I articulo que precede, 
podrán si be prelier-m, presentarse á eximen en el Instituto pro
vincial. donde deuga su mal ieti'a, ya en los .onlitiat ios, ya en les 
extraordinarios.

J/odo de verificar los exámenes.
Art. 229...... Los exámenes de ¡ñ-m-ba de curso son oniina 

ríos y extraordinarios. Son ordinarios los'que se celebran al lió 
de cada (tirso, y estraordiiiarios lostque se venfi.eaii en los últimos 
quince dias, arríes de cerrarse la -miúriciila.

Art. 230  Los.male<lráticos pasarán á la Secretaría diez dias 
ñutes de aetfhar el curso, lista de los alumnos que 'puedan ser 
admitidos á los exámenes ordinarios, y otra de los que quedan para 
los estraWdiartos por no estar en disposición de presentarse á'lw 
ordinarios á juicio fiel Catedrático.

Si algmi Jltmruo de los incluidos en cualquiera de las listas corti.-j 
pleláre 'después las faltas necesarias para ser Imi'-rafln de la mir-, 
tríenla, el catedrático lo avisará ú la Secretaría para que no sea 
admitido á examen.

Arl. 231 ..... Los álumnos, antes de sor examinados, acre-- 
(litarán en la Secreta'¡a que han satisfecho el 2. plazo deli,má;-| 
tríenla y pagarán en la Depositaría del l'.stablecrniiento coniforme 
ai artícete 335; veinte reales p<Ír derechos de eximenes ya sq¡ 
ordinario, ya estraurd 'aro El 'Secrfcim 10 dará á cada uno una. 
papeleta en qué se espíese su iiomore, su asignatura, el número 
(pie tiene en la cátedra, la nota que obtuve en el año anterior y que 
puede ser admitidb'á Níúiéif.

Arl 232...... La Secretaría pasará á ca la tribunal de eximen 
tina lista de los individuos ipie deben ser ex,imilla ios dando la 
p; efcrencia á los que tu vieren mejor iluta en el año anterior, )’ ep. 
igualdad de círcunstanci is por'el o. leu de m.ilrii’tila.

Art. 233  Los exámenes ordinarios de latinidad y Irt mari
dadas darán pniNcirto bt. día 23 nt: junio y los exlráor anarios 

' en el día 20 de agosto; serán jueces los Précejilores de laliaidad 
y humanidades bajo la presidencia del mas antiguo.

Los exámenes cmn tizarán por Iqs ■ cursantes del 16T mr tm >, se
guirán por los del segundo y terminarán por los del primero.

Art. 23 í  Habrá dos pruebas distintas para estos exímenes.
Para la primera los alumnos, dé cada ¡inose dividirán por orden de 
la lista pasada por 1a Secretaria en tandas de diez, á l > mas cada 
una ; á su presencia inirodiicirán los jueces en una urna 30 cédu
las numeradas, pudiemlo ser los números seguidos ó salteados.

Los nínmdos corresponderán á otras tantas páginas del libro 
que sirva de texto en el año.

Un de Ids alumnos de la tanda extraerá de la urna una cédula y- 
el presidente tomará de la página que en el libro de texto tenga 
igual número una cláusula corla en castellano para que la viertan 
por escrito al latid. ,

Los alumnos que compongan la tanda se retirarán por espacio 
de dos horas a) lugar dispuesto ál efecto bajo la. vigilancia de üu ■ 
Bedel ó Portero, que impedirá se comuniquen eiiuesi y que ten

gan ’mas íibrosqne el dicionarioi y la gramática. Cada alumno fir. 
mará su respectivo irahítp y lo entregará á los jueces, pasadas las 
dos horas. Llamado después á examen por orden de la lista recibirá 
de tesjueces y leerá id-tema en casieterao y la versión que; haya 
hecho y responderá despeesá las preguntas que 'sede hagan sobre 
el terna y la vei'sion: durará este egercicio por lo menos diez mi
nutos.

Art. 235.. ... Para el segundo egercicio introducirán los jueces 
en tina urna tantos números cuantas sean las lecciones en que se 
halle dividida la asignatrira,'sacará úna ptil áltimnij y sobre ella será 
preguntado á lo menos diez minutos.

Acto coiílinno ¡le otra urna preparada lie antemano con números 
.correspoiidieíítes á las páginas del libro de texto para tradiic- 
.cion, sacará él alumno iítra papeleta y traducirá por espació de 5 
'minutas en h primera c'áusiila de la página que te cupo en suerte.

Es preciso no olvidar qúe los (‘xámenes son públicos, y que se 
han de anúnéhir con anticipación el lugar, los días y las horas en 
que han de 'cidehrarsé, v qire dehiHiaber sobre la mesa de los exa
minadores la divis'teti nniUerada de la asigiialhra en litotes, capítu
los ó secciones en que esté dividido (-1 libro ’defexto d el progra
ma , y una urna-en que se introdiieirán 'tatitos números cuantos 
sean los pnotes ó-lecciones en 'que. esté dividida la asignatura.

Las caliíié.'irioiiiis. son las <!<■ « vl.t.ii.ino. Bueno, Notablemente 
aprovechad», Sobres, di ente y Suspenso,» las, cuales deben hacerse 
en secreto v por cigorosa vótaedoti á puerta 'Cerrada Concluidos que 
sean los i'ximenes segnu las notas pariicufiinjs qué haya tomado 
cada exaniinailor y su ceiíciehcia.

Burgos 16 de jiinio de ! 855.—El Director , José Martínez 
Bives..

D. Aqv,:slin Íi.)f!ií-ro López-, Ingeniero Ordenador de 
Montes de esta provincia.

Hago mi!»■!■: Que pifrs til tli.i 2l! ité.julib próximo y hora de las de su 
ifiañ.ina leutirá efeeio, vu vh iuíí de real órdim u.j.,5 ih'l a cl.u.il .en casa de
Avaal iniienlo il- Arauzo de Miel (parliib, ji.idicial .le Salas (le ios Infames,) 
bajo la presidencia dei Sr. Alciilip- coavlii.iciriaai, coa asisii-ncia del Regidor 
sindico, ante esc ti batió pui. ico y Sefe.lel ramo, fel remate de 240 pinos 
qn-se han íl" extraer .le los cáai icles kú nerhs 1.'° y 2/ del nionle comiin 
de osle pucbln y nm-ilade llvy, los cuales hátr s-dó lasa los,en la caiui-.ladde 

corva tianfiilad sér.y’la que servirá, de.’base para la priiii.'ra'posliira, 
l.as eoadKtinr.es de r.-iüaie oslaran íle'iH inifiésiq eif l.i Secretaria de dicho 

Asnnlatnitmló con quine.e dlan le aniicipacio.i al de su celebración Bitr- 
gos i 8 de dnlúd dé 1353.—El lugciucra Urdenadóiq Agnsiiiitlinnefo López.

11 tgo saber''. Q.vé pw*. el dii 18 .I» j lito pr >>.i no y ’i >r.i d > las 12 de SU 
mañana', lemlra eféctó en virtíiil dé ói'dén dél Sr. ¿:>bértiiiiúi'i ciíit déosla 
provincia en iarasa de .tyuniamieimi dé ■Quiiilnnar de la Steriiay fpartido 
judicial de Salastle les 4'iiihtc,^ .liaj-t Lt pi ñst.leucia .l.ttl. Sr. Alcalde,Cotislilil. 
■io tal; i'O't asisi'ejíci.i ti.‘i l'tegidur Sbi licfi tlulc eséribánu público y Gelu del 
ramo, til re ni até "ti i1 ÍS7 pinos tlci ribados p'nr his vientos; que se lian de 
cxlráei' del cuartel núm. del tfintíle litulailo l'iuar pért. liécienlé a ini mo los 
cuales h tu sida tasa los c.i la é,> it¡ la.j I ; .20 13 ys. cuya c.i m lad s ira la 
que ■servóá de liase para la primera postura;

l.as condieiont.'s de r.t líate eslar in de in.iuitiesto en la Secrcta.iea de dicho 
Aviiniárnianln con quince días de anlicip.ic.ion al de su celebración —Burgos 
16 de.junio de Í83Ü.—El lng.eúiero Ordenador AgusVíu Rouidrí) l.opez,

Se hace saliér'qú;- bijeln eiistotii del Alcali.; .1 la villa de Berberana 
está depositado un caba'ln tpie se h , euéoalrado-des timJ.t lo e i el lerinino 
juristiit'ioual de dicha.villa, de 2 .i 5.años de edad, color negro oicnco, y can 
na cencerro ai pescuezo, péiidieúle de un:) correa coui > de tres dedos de 
ancho—E1 que se tt'ea vori dereylio al citado caiialio, acr. lira á la relerida 
autoridad'.

Se halla vacante p-i partirlo de cirujano del pueblo dé'Cúevas de S. Clemen
te y.stis anejos Ciíliillo de la Cesar.-Citlullejó dé; Eara y Mázariejos, distan
tes el que inás tres cuartos de legua. Su dotación consiste en 120 fa negas de 
trigo cobradas por los Ayuntamientos en' seligml>i;e de caita ún año 500 i's- 
en me.lalii'Oj tina huerta para hortaliza la leña necesaria para quemar cu si* 
hogar y libre de.cohlribncibq escepto la del subsidio.

Los aspirantes dirigirán sus 'solicitudes al presidente de Aynulaniien'.o 
del dicho.Cuevas hasta él día 50 del corriente. Cuevas de & fileinente 18 d» 
junio de ISSiSl — El Alóalilé, Dionisio Cuñado.

i Tnp. de Cariñena y Jrmenaz'
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